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paRTiií.!GIAL 
DEL GOBIERNO M I L I T A R , 

fi JIIXIiTEBIO•ÜE LA GUEfilU. 

Real decreto i l ictamlo reglas pa
r a el reoniplazu riel E jé rc i to de las 

A n t i l l a s . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La forma del reemplazo 
en los ejércitos de Cuba y Puorto-lUeo 
lia sido asunto de preí'erento atención 
para todos los Gobiernos; pero toda
vía no existo un procedimiento que, 
reali/.ándolo con seguridad y conve
niencia, dé garantías de orden á 
acjuollos leales habitantes y seguridad 
á la madre patria, no menos interesa
da en su prosperidad que el atianza-
miento de los vínculos que á ellas los 
enlazan. 

Si hasta época no muy lejana toda 
vía la dificultad de las comunicacio
nes, las ideas equivocadas que nues
tro pueblo tenia do aquellas provin
cias, y otea porción do circunstancias 

. y áun do preocupaciones concurrie 
ron á hacer imposible la armonía 
entre los éjereilos de Ultramar y de 
la l'enhisula, hoy que estas dilicuHa-
des y eslos errores han desaparecido. 
y que las comunicaciones sen rápi 
das, fáciles y cúnioJas, ol (iobierno 
do V. M. cree llegado el momento de 
la rclbrma que propone, dotando á 
las mencionadas islas de una fuerza 
niiiitar propia y bastante que se man -
tenya y se nutra al mismo tiempo 
por un sistema deliuido y perma
nente. 

La falta de efto sistema hasta hoy 
ha venido haciendo (¡ue la recluta 
para los ejércitos do Ultramar reca
yese ?obre elementos dilerenles; fue 
sen también diferentes las condicio
nes de los hombres que so alistaban, 

y aun que se admitiese el destino 
forzoso como penalidad por varias 
causas; poro ni los sentenciados por 
delitos comunes, ni los castigados por 

deserción, ni los lachados de mala 
conducta, ni otro elemento alguno 
mal avenido con «1 servicio militar 
ó capaz de corromperlo en su fuon • 
te, deben servir dé núcleo á un ejér -
citó, cuyo sagrado objeto so cifra en 
manlcnor incólume el honor d é l a 
bandera nacional y la integridad del 
suelo do la pátria. 

El Gobierno que hoy merece la 
coníianza de V. M . , más afortunado, 
si no más celoso que los anteriores, 
cree haber encontrado el medio de 
satisfacer tan importante necesidad, 
aplicando al efecto con algunas mo
dificaciones el sistema propuesto á 
las Corles para el reemplazo del ejér 
cito de la L'cníusuUi. 

La prolongada guerra, ya en deca
dencia, que aclualinente se sostiene 
en Cuba, hace también muy necesa
rio aumentar el elemento nacional, 
proporcionando así mayores garan
tías de tranquilidad y orden, pertur
bados en más de una ocasión por 
hombres escasos en número , pero 
iünesíos á la paz y prosperidad públi
cas por su espíritu inquieto y contra
rio al patrocinio de España. 

Las ventajas ([ue proporciona el 
sistema que so establece dividiendo 
los ejércitos de aquellas islas en acti
vo y reserva son evidentes, pues 
permitirá tener siempre disponible 
un aumento de fuerza sin imponer al 
Tesoro sacrificios pecuniarios do con • 
sideración; regulariza y reglamenta 
de un modo lijo las gratiücacioues 
ofrecidas á los voluntarios en recom
pensa do sus servicios, eximiéndoles 
de los descuentos que han sufrido 
hasta ahora por conceptos diferentes; 
les ofrece al téruiino de su compro • 
miso un pequeño peculio, que asi 
podrá servirles para alivio y socarro 
de sus familias, como de base para 
su propia loriima en países tan ricos 
y abundantes; les asegura en todo 
tiempo el regreso á los que no quie
ran continuar después de cumplido 
su servicio, trasportándolos á ellos 
y á sus familias, si las tuviesen, por 
cuenta del Estado; y por último, 

inicia y favorece la colonización de 
aquellas islas con elementos naciona
les aclimatados, abriendo así. un por
venir más fácil á la juventud que 
hoy acudo á diferentes puntos de 
América, y que en adelante podrán 
hacerlo con mayores ventajas á nues
tras propias provincias de Ultramar, 
llevando á ellas las diferentes aplitu-
dos, arles, oficios y demás profesio
nes que, teniendo inmediata aplica
ción en el ejército, han de ser des
pués un manantial inagotable de r i 
queza empleados en la industria, en 
la agricultura ó ol comercio. 

Facilitar medios al trabajo honra -
do; abrir caminos á la actividad inte-
ligenle, á la juventud emprendedora 
para liegar á conseguir un bienestar 
en la vida, constamc aspiración del 
hombre; y dar al mismo tiempo á 
nuestras provincias de Ultramar y á 
su ejército el entusiasmo del amor 
pálrio, la fuerza y la sávia de esa 
misma juventud que ha de defender 
la bandera do España y prosperar á 
su sombra y á su amparo. 

Tal es, Señor, el pensamiento y el 
fifi que se propone el Mmislro que 
suscribe al someter á la alta conside
ración do V. JI . , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto do Decreto para el reemplazo 
de o < ejércitos de Cuba y i'uerto-
Hico.— Madrid '2 deOelubre de J8B2. 
El Ministro de la Guerra, Fernando 
Fernaude;: de Córdova. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la GiietTa, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Los ejércitos de las 
islas de Cuba y Fuci lo líico, se for
marán en lo sucesivo por medio del 
alistamiento voluntario, a! cual serán 
admitidos: primero, lo-i individúes 
del ejercito activo de !a ['cm'nsula: se
gundo, los de la primera y segunda 
reservas del mismo ejército; y terce
ro, los hombres de 20 á 3o años de 
edad, q u é noperícflccicndo a! ejérci

to, n i á las reservas deseen alistarse, 
acrediten su buena conducta y reú 
nan las circunstancia s prevenidas cu 
las disposiciones vigentes. 

A r t . 2." La duración del servicio 
militar en los ejércitos de Cufia y 
Puerto-Uico, será de seis años, que 
empezarán á contarse desde el (lia y n 
que los alistados veriliquen su t n r 
barque, debiendo exlin guirse los Irnts 
primeros en el ejército activo y los; 
tres róstanlos en la reserva. 

A r t . 3.° Los ind ivíduosque se law 
lien en la reserva de herán prostar sus 
servicios en acti vo cuando sean Ha-i 
modos á las armas en caso de guerra^ 

A r t . 4." Cumplidos los seis a ñ o s 
de servicio por los qnc el voluntario 
se compromete, tendrá derecho ¡í 
recibir su licencia absoluta en t i em
po de paz si no contrajese nuevo em
peñe; pero podrá re tenérse les dichic 
licencia durante los seis meses posto-» 
riores al final de su compromiso s i , 
ánles no hubiesen sido cubiertas la» 
bajas del ejército por los reemplazo.-s 
de la Península. 

Ar t . i i . " En tiempo de guerra 
suspende lodo pase de activo á r e s e i- 4 
va; pero terminados los seis años ¡iu 
servicio, obtendrán los cumplidos h 
licencia definitiva, á no ser que unte 
disposición del Gobierno decrétala, 
su continuación en el ejército, por 
exigirlo así la defensa del país ó l ; i 
integridad del territorio. 

Ar t . B." Los voluntarios pira ',<>< 
ejércitos do Cuba y l 'uerlo-itico. . lái-
f'rutarán do la gratificación de 7'il) po 
setas por los tres años que se com
prometen á servir en activo, perci
biendo A'iO desdo el momenlo del 
ombanpie, ó antes si preseulasou 
^ irantía suíieieiite, que les .-.erá alza 
(la una voz verificado aquel, y las 
5CU restantes al ingresar en la reser -
va después de cumplir los tres año* 
en activo. 

A r t . 7." A los individuos det 
ejército activo ó de las reservas de la 
Península que soliciten pasar al ejer
cito de Ultramar, se Ies abonará el 
tiempo servido en España, sieippro 



íp ic ¿í (jue les"faltase para cumpTiro 
«I que se comprometan á servir en 
Ultramar no baje de tres años, en los 
«males recibirán la gratificación de 
7">0 pesetas, pagadas en la forma 
«\ue establece el artículo anterior. 

A i ' l . 8.* El haber de América 
lo empezarán á disfrutar los volunta
rios desde el día en que sean filiados, 
recibiendo además sin cargo alguno 
d vestuario de embarque, y siendo 
conducidos al puerto en que deban 
verificar ésto por cuenta del Estado. 
Tampoco será cargo para el volunta
rio el importe del reconocimiento fa
cultativo á que se le sujeta para su 
¡ulmt.sion en la recluta. 

A l t . !)." El Gobierno garanliza 
Jos alcances y ahorras que las clases 
ile tropa de aquellos ejércitos deposi-
len en las Cajas do Cuba y l 'uerlo-
Jlico, debiendo ser satisfechos de 
lodos sus haberes y créditos al em
barcarse para ¡la Península. 

A r l . 10. Los fondos de los falleci
dos se librarán á la Caja de Ultramar 
dentro de ios dos primeros meses s i 
guientes al l'allccimienlo, ú fin de que 
las Ihmilias y herederos lo reciban 
]iunlualmontc ys in descucntoalguno. 
Con esle objeto todo voluntario debe 
n i dejar ámes de embarcarse cu los 
dcpósilos ó banderas de Ultramar, 
noticia jurada y í innada del pueblo 
de su naluralc/ia, de los nombres y 
apelliJos de sus padres, hermanos y 
parientes ó deudos más cercanos, á 
l i l i de que sean conocidos los dore 
olios á la sucesión que dejen á su fa-
llccimienlo. 

A r l . 11 . Al pasar á la reserva los 
voluntarios después de cumplir los 
tres años de servicio activo en el ojér 
cito pcnnancnle de las islas, podrán 
dedicarse libremente á trabajos a^ri-
colas ó cualquier otra clase du imlus 
1 m , variando su residencia dentro 
dül territorio, según convenga á sus 
intereses, sin más obligación que dar 
conocimiento al Jefe del regimiento ó 
cuerpo á que ¡lorlene/.ean; pero con 
.servando siempre la obligación de 
acudir á sus banderas cuando fuesen 
llamados en caso de guerra. 

A r t . 12. Todo voluntario, desde 
«I momento que pase á la reserva po
drá contraer matrinionio, sin que esto 
le exima de la obligación de acudir 
á las tilas en caso de guerra, se^un 

•jirclija el artículo anterior. Cuando 
lenga lugar dicho llamumienlo, los 
voluntarios volverán á disfrutar la 
gratificación de '2!¡0 pesetas anuales 
en la justa proporuion al tíetupo (pie 
iiueviiincntc estuviesen sobre las 
armas. 

Art . 13. tos voluntarios, al cum 
plir los seis años de servicio, tendrán 
derecho á regresar á la l'euinsula 
por cuenta del Estado, así como sus 
jnujeres y los hijos que hubiesen te 
j i ido durante su peniiaueiicia en la 
reserva Ksle ilercdio le conservarán 
jgtiahnente cualquiera que sea el nú

mero de años que permanezcan en 
las islas después do Uceticiados, y 
aunque su matrimonio fuese poste
rior á su licénciamiento 

A r t . 11 . Los voluntarios, después 
de haber servido los seis años de su 
empeño en los ejércitos de Ultramar, 
podrán contraer nuevo compromiso 
por tres y seis años conforme verifica
ron el primero, disfrutando en tal 
caso la gratificación de 230 pesetas 
por cada un año. 

A r t . 15. • Los voluntarios que des
pués de haber cumplido los tros años 
primeros de su empeño en el servicio 
activo desearan permanecer en él sin 
pasar á la reserva, pod rán continuar 
en las filas disfrutando la misma gra
tificación de 230 pesetas anuales, i n 
gresando en tal caso en la reserva los 
que voluntariamente lo soliciten, aun
que no hayan servido más que dos 
años . En este caso, á los que antici
padamente pasen i la reserva se les 
descontará de la gratificación la pa r -
te correspondiente al tiempo que de -
jasen de servir en activo. 

A r t , 16. Las clases que componen 
el cuadro de tropa de los Cuerpos, 
disfrutarán igualmente de todos los 
beneficios que se conceden á los vo 
luntarios; pero los sargentos prime
ros que aspiren al ascenso no podrán 
p a s a r á la reserva. 

Ar t . 17. Los cabos y sargentos de 
todas las armas c institutos del ejér
cito de la Península que deseen pasar 
á los ejércitos de Cuba y Puerto Ilico 
podrán verificarlo con las mismas 
ventajas que los soldados on la pro
porción da un sargento y dos cabos 
porcada 100 hombres. 

A esto fin dir igirán sus solicitudes 
por conducto de sus Jefes á la llircc 
cion general do Inf iutería, que desig
nará los más antiguos si el número 
de los que lo solicitasen excedióse do 
la proporción anteriormonto indicada. 

En igual proporción de la de los 
cabos podrán ser admitidos al alista
miento los cornetas y músicos de pla
za do los regimientos. 

Ar t . 18. Losvoluntariosqucfiayan 
terminado algunas de las carreras de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria no 
prestarán otro servicio en el ejercito 
activo que el do su profesión, si asi 
lo solicitasen. 

Estos voluntarios serán destinados 
á los cuerpos, compañías sanitarias, 
ambulancias y hospitales como auxi 
liares del cuerpo de Sanidad militar, 
pasados los tres años que deben ex
tinguir en el ejército activo, podrán 
optar, mediante oposición, á las va
cantes de los cuerpos de Sanidad, 
Farmacia y Veterinaria militar de la 
isla, ó ejercer libremente sus profe
siones si ingresasen en la reserva. 

A r l . 19. Las ventajas de que ha 
bla el articulo anterior serán exten 
sivas á todos los obreros, maestros en 
artes ú oficios y demás profesiones 

1 que puedan tener aplicación á los d i -

2 — 
versos servicios do los ejércitos do 
Cuha. y Puerto Rico, asi como al de 
los establecimientos industriales que 
tiene á su cargo el Estado, cuidando 
las Autoridades superiores de dichas 
islas de su distribución en las armas 
é institutos especiales de la manera 
más conveniente al objeto do utilizar 
sus servicios en el ejército. 

A r t . 20. Los Capitanes generales 
de Cuba y Puerto Uico establecerán 
en los cuerpos del ejército las escue
las y academias necesarias en tiempo 
de paz para difundir la instrucción en 
las clases de tropa, exigiéndose res
ponsabilidad á los Jefes si al terminar 
los voluntarios el tiempo de servicio 
activo no supieran leer y escribir cor 
rectamente. 

A r t . 21 . Los Gobernadores Capi
tanes generales de las dos Antillas 
podrán llamar á las armas, siempre 
que lo consideren conveniente por 
caso de guerra, al todo ó parle de la 
reserva, s e a p o r a ñ o s , armas, cuerpos 
ó doparisuientos, bien para auincnlar 
el pié do paz ó completar el de guer 
ra, dando cuenta al Gobierno. 

Ar t . 22. Los voluntarios que per
tenezcan á la reserva se inscribirán 
en las filas de los cuerpos do voluu -
tarios establecidos en el país, siempre 
que residan en poblaciones donde los 
hubiese. Los que trabajen un fincas ó 
propiedades rurales podrán estar ar
mados con la oompetento autorización 
del Capitán general, sin dejar por 
esto de pertenecer á los respoctivos 
cuerpos on que han servido para el 
caso de ser llamados á las armas, se
gún expresad art. 11. 

A r t . 23. Todas las ventajas que 
por el presento decreto se conceden 
á los voluntarios que se alistan para 
servir en los ejércitos de Cuba y 
Pucrlo-Itico, se liarán extensivas á 
los soldados y clases de tropa del ejér
cito permanente ó del expedicionario 
do la isla de Cuba cu la parlo que les 
sea aplicable si solicitasen continuar 
en el servicio. 

A r t . 21 . Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores, relativas al 
alistamiento para los ejércitos (le Cu
ba y Puerto-Itico en cuanto se opon
gan al cumplimiento del presente de
creto.—Dado en Madrid á dos de Oc
tubre de mi l ochocientos setenta y 
dos AMADEO.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór-
dova.—Es copia Córdova. 

UE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A D J I I X I S T U A C I O X ECON'ÓMIC» D B L A r R O -

V I X C I A DE L E a S . 

A n u n c i o . 

131 dia 24 da Noviembre p r ó x i 
mo á ¡as doce de su i n a ü a n a , se 
c e l e b r a r á remate en p ú b l i c a l i 

c i t a c i ó n para el arr iendo de las 
fincas que á c o n t i n u a c i ó n se e x 
presan, en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
an t e el que suscribe, Jefe de l a 
secc ión de P rop iedade» y Escr iba
no que-se d e s i g n a r á , y en el 
mismo dia y hora en los A j u n 
tamientos correspondientes & los 
pueblos donde radican las mis
mas, bajo la presidencia del A l 
calde const i tucional , Regidor s í n 
dico y Escribano ó Secretario da 
la C o r p o r a c i ó n , con su jec ión a l 
pl iego de condioiones que se ex
h i b i r á en los locales de las subas
tas, debiendo a d v e r t i r que los 
arriendos cuyos tipos no excedan 
de 125 pesetas, se v e r i f i c a r á n 
ú n i c a r a e n t o en los respectivos 
A y u n t a m i e n t o s . 

PAUTIDO DE MAÑO. 

•Por quiebra del comprador don 
Gregorio Fernandez. J¡ 

E l puerto denominado P e ñ a de 
la Muela que t é r m i n o de Prioro 
partenecid á sus propios, a d m i 
t i é n d o s e cuantas proposiciones se 
hagan , y a d j u d i c á n d o s e en la que 
resulte m á s ventajosa á los i n 
tereses del Estado. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E : 
D . J U A N . 

Por quiebra del comprador don 
Manuel R o d r í g u e z . 

Una heredad compuesta de 40. 
fincas n ú m . 43.405 del i n v e n t a 
rio g e n e r a l , quo t é r m i n o de 
Mulü los , perteuecid a l cabildo 
catedral da esta c iudad y l levó 
anter iormente en arriendo Ber
nardo Zapico y J o s é Gonzá lez , 
en 7 fanegas t r i g o y lo mismo 
de cebada anuales, s i rviendo de 
t ipo para la subasta la cant idad 
do 115 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Por quiebra del comprador don 
Migue l Diez. 

Una heredad compuesta do 28 
fincas n ú m . 41,8G? del i n v e n t a 
rio general que t é r m i n o de V a l -
deras p e r t e n e c i ó ó la f á b r i c a de 
S. Pedro del mismo pueblo y 
Hevd anter iormente en arr iendo 
R a m ó n Castro en 202 pesetas 50 
c é n t i m o s anuales, por que se sa
ca n subasta. 

Por quiebra del comprador don 
Jacinto Herrero-

Una horedad compuesta de 28 
/incas n ú m . 45.53(3 del i n v e n t a , 
r io general que t é r m i n o de V i -
llabraz p e r t e n e c i ó á las monjpis 



'áe Carrizo y l l evó nnferlormente 
en ren ta J o s é B á r á e n t o s en 6 fa
negas 8 celemines de t r i g o 
anuales, s irviendo de t ipo para 
l á subasta la cant idad de 58 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Ot ra i d . de 6 fincas n ú m e r o 
41.805 del inventar io general 
que t é r m i n o de Alcuetas per te . 
neoití á la fábr ica de su igles ia y 
l l e v ó anter iormente en arriendo 
A n t o n i o Recio por una fanega 0 
celemines de t r i g o anuales, sir
viendo de t ipo para la subasta 
la cant idad de 12 pesetas.' 

Otra i d . compuesta de 3 fincas 
n ú m . 45 .178 del inven ta r io ge
ne ra l que t é r m i n o de Vi l l abraz 
p e r t e n e c i ó a l cabildo ec les iás t i co 
de Valencia de D . Juan y l levó 
¡ i n t e r i o r m a n t o en arriendo Ma
nue l Herrero y José Barrientos, 
por 4 fanegas de t r i g o , en ailos 
nones, s irviendo de tipo para la 
subasta la cantidadtle 18 pesetas. 

PARTIDO 1)13 SAUAÜUN. 

Una heredad compuesta do 50 
fincas n ú m . 41.858 del i n v e n t a 
r i o genera l , t é r m i n o de Galle-
g u i l l o s , procedente de l a f á b r i o a 
de su iglesia que llevaba en ren
ta Manuel Mayorga en 405 peso, 
tas 50 c é n t i m o s anuales por que 
se saca á subasta. 

Otra i d . compuesfa de va 
rias fincas n ú m . 41.853 del i n 
ventar io general , t é r m i n o del 
mismo pueblo, procedente de su 
r e c t o r í a que lleva, en renta e l 
p á r r o c o en 04 pesetas anuales, 
j io r que sa saca A subasta. 

Ot ra i d . conspuestu de varias 
fincas n ú m . 41.852 del i nven ta 
r io general , t é r m i n o do Gal le-
g u i l l o s . procedente de la f á b r i c a 
de la catedral de esta ciudad que 
l l eva en arriendo O. A n g e l Tor -
bado por G fanegas 9 celemines 
t r i g o y lo mismo de cebada anua
les, sirviendo de t ipo para la 
s u b á s t a l a cantidad de 111 pose-
tas 37 c é n t i m o s . 

Otra i d . compuesta de 8 fincas 
n ú m . 41.9G3 del inven ta r io g e 
nera l que t é r m i n o de Areni l las 
p e r t e n e c i ó a l cabildo de V i l l ada 
ó f á b r i c a de Sta. Mar ía y Jleva 
en arriendo A n g e l M a r t í n e z en 
7 fanegas de t r i g o anuales, sir
v iendo de t ipo para Ja subasta ¡a 
cant idad de 03 pesetas. 

León 23 de Octubre de 187:2. 
'—Alejandro Alvarez. 

DB LOS AYÜNTAtálÉtfTÓS. 

Alca ld í a constitucional de 
' Valde/uentes. 

Terminado el repartimiento 

dnl contingente provincial y 

municipal para «1 año econó

mico de 1872 al 1873, se ha

lla expuesto al público por lér-

tnino de 8 dias, á fin de que 

los contribuyentes así vecinos 

wmo forasteros puedan hacer 

¡as reclamaciones que crean 

justas, pues pasado que sea d i 

cho término no serán atendidos 

y dará principio la cobranza. 

Valdefuentes del Páramo 23 

de Octubre de 1 8 7 2 . — E l A l 

calde, Francisco (jonzalez.— 

Por su mandado.—El Secreta

rio, Pedro Monliel y Panchón. 

Alciiíiíifi constiti tcionni de 
Caslropodame. 

Terminado el repartimiento 

del contingenta provincial y 

municipal de este Ayuntamien

to, coi-respondiente al año eco-

BÓmico de 1872 al 73, se ha

lla expuesto al público por tér

mino de S dias en la Secreta

ría del Ayuntamiento para que 

los contribuyentes comprendi

dos en é! puedan exponer las 

reclamaciones que crean jus

tas, pasado dicho termino sin 

que lo verifiquen les parará el 

perjuicio que sean cosiguiente. 

Caslropodame 22 de Octu

bre de 1 8 7 2 . — l i l Alcalde, 

Marcos Gundin. 

de que los interesados puedan 

enterarse de él , y hacer las re

clamaciones que tengan por 

conveniente. 

Castilfalc 22 de Octubre de 

1872.—El Alcalde, Cándido 

Barrientos. 

A l c a l d í a constitucional da 
Cas l i l f a l é . 

Por el término de ocho dias 

á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial 

de la provincia se halla de 

manifiesto en la Secretaría de 

Ayuntamiento, el repartimien

to de gastos provinciales y mu

nicipales, correspondiente al 

presente año económico, á fin 

Alca ld ía consti tucional de 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 

Se halla terminado el re

partimiento del contingente 

provincial y municipal de este 

Ayuntamiento para el corrien

te año económico de 1872 á 

1873, y expuesto al público 

por término de 8 (lias en la 

Secretaría del mismo, á fin de 

que los inleresados puedan ha

cer las rjclainaciones que crean 

justas; pues pasado dicho ter

mino no serán oiilas, y sa dará 

principio á la cobranza. 

Pobladura de Pelayo Garda 

Octubre 23 de 1872".—El A l 

calde, Isidoro Segurado.—P. 

A. D, J. M. Francisco Alva

rez, Secretario. 

DB LOS JUZGADOS. 

D . Antonio Ga rda Ocon, Escri
bano del Juzijado de León y 
su p a r t i d o . 

Certif ico y doy fe: que en e l 

plei to de qne se l i a r á m e n c i ó n 

lia r e c a í d o la siguienle 

Sentencia .—En la c iudad de 

L e ó n á diez de Oc tub re de m i l 

oclioeiemos setenta y dos, el L i 

cenciado ! ) . Francisco Vicente 

Escolano, Juoz de p r i m e r a i n s 

tancia de la misma y su pa r t ido 

habiendo visto estos nulos y 

Uesultando 1.° Que Ce ledo

nio i l od r iguez y Alvarez , vecino 

tle Carbajnl de la Legua , fué 

deaiamlado á ju i c io verba l ame 

el .Uii'Z mun ic ipa l de Sariegos 

p o r í t l i g u é l Zotes en n o m b r e y 

r e p r e s e n t a c i ó n de I ) . Mateo del 

Rio, de esta vecindad, r u c l n m á n • 

cióle c í en lo o c í i e n t a y siete pe 

setas que era en deber á su p r i n 

c ipal : 

Resultando 2." Que á v i r t u d 

de sentencia recaida en dich<» 

j u i c i o co idenando al d e m a n d a 

d o al pago de la ind icada c a n 

t idad mediante que no la h i zo 

efectiva, se p r o c e d i ó por la v i a 

de apremio cont ra sus bienes 

h a b i é n d o s e efectuado embargo 

en los que se c reye ron ser de ¡¡u 

pertenencia asi muebles y semo

vientes como los s í l ios y raices.-

Resultando 3." Que cuando 

ello h a b í a tenido lugar .por parte 

de Domingo Garc ía y G a r c í a , y e r 

no del R o d r í g u e z , representado 

por el P rocurador Cuevas, se i n 

terpuso a ote este Juzgado t e r c e r í a 

( l e i l o m i n i o á l o s bienes embarga 

dos por el Juez munic ipa l a c o m 

p a ñ a n d o á la demanda dos es

cr i turas de venta otorgadas á su 

favor p o r el suegro con fecha 

an ter ior á la c e l e b r a c i ó n del j u i 

cio que m o t i v ó el embargo : 

Resultando í ° Que a d m i t i 

da dicha demanda de t e r c e r í a , 

se a c o r d ó la consiguiente sus

pensión del apremio , l i b r á n d o s e 

a l efecto el opor tuno exhor to 

con los inserto'.- necesarios a l 

Juez munic ipa l y se conf i r ió t r as 

lado de aquella al ejecutante y 

ejecutailo: 

Resul tando S ° Que este no 

c o m p a r e c i ó en los amos p o r l o 

que acusada que le fué la r e b e l 

d ía se le s e ñ a l a r o n los estrados 

con quien S ! l ian entendido los 

ulteriores di l iaencias, y que la 

demanda fué contestada por pa r 

te de D . Mateo del R i o , r e p r e 

sentado por el P rocu rado r d o n 

Mauricio G o n z á l e z , qu ien sí por 

nnlado reconoce la validez y 

autenticidad d é l a s escrituras en 

que viene apoyada l.i t e ree r í . i 

por e t r o , sostiene su ineficacia 

legal como hijas de un f raude ó 

a m a ñ o , comet ida en pe r ju i c io 

de acreedores, por lo que u t i 

l izando la acc ión Pauliann ó res-

cisoria concluye p o r ped i r que 

se revoquen ó dejen sin efecto 

las ventas hechas por el e jecu

tado al D o m i n g o G a r c í a , y que 

en su v i r t u d se desestime eou 

cosías la t e r c e r í a por é s t e i n t e n -

lada : 

Resultando 6.° Que seguido 

el p le i to por sus t r á m i t e s , des

p u é s de los escri tos de r é p l i c a 

y d ú p ' i c a , se a b r i e r o n los autos 

á prueba y d u r a n t e su t é r m i n o 

por el P r o c u r a d o r de l e jecu tan-



t e se a r t i c u l ó y produjo la de 
testigos oncaminnda á demos 
t r a r la s i m u l a c i ó n de las ventas 
y el par t icu lar (Je haberse estas 
efectuado en fraude de los acree
dores ,poniendo de re l i eve lades-
favorable pos ic ión del c o m p r a 
dor , quien como s imple j o r n a 

lero na lura lmento no pod í a c o n 
t a r ni tener d isponible la c a n t i 
d a d i m p o r t e de los bienes c o m 
prados y acredi tando p o r o t ra 
pa r t e que al vendedor d e s p u é s 
de otorgadas las escr i turas da 

venta ya no le quedaban n i n 
guna clase de bienes con que sa
tisfacer sus d e u d a » : 

Considerando i . " Que las 
escrituras p ú b l i c a s en que la 
par te del ¡ T o c u r a d o r D . U r b a n o 
de las Cuevas, apoya s u « l e m ¡ i n -
da de t e r c e r í a son v á l i d a s y s u b 
sistentes y en t a l concepto sur
ten efüclvs legales, m í e n i ras que 
una sentencia e jecutor ia no r e 
voque ó rescinda el con t r a to que 

-por las mismas se c o m p r u e b a : 
Considerando '2.° Que si 

b ien en v i r t ud de lo dispuesto 
en la ley s é t i m a l í t u ' o qu 'nce 
pa r t ida qu in ta es innegable, que 
tanto á I ) . Maleo de l l í i o como 
á cua lqu ie ra o t r o acreedor del 
Celedonio R o d r í g u e z , les c o m 
pete y le* expedite el derecho 
para entablar la a c c i ó n resciso-
T¡a que los Romanos Humaron 
"PauÜana , p id iendo que se r evo 
quen y se declaren sin efeclo 
las ventas otorgadas por el R o -

•driguez en favor de su y e r n o por 
suponerlas f ramlulentasy en m e -

•noscabo ó per juicio de sus c r é 
d i tos es igualmente ind i spu tab le 
•que la referida a c c i ó n deben 
e jere i ls r la en p r i m e r t é r m i n o y 
en el opor tuno j u i c i o o r d i n a r i o 
contra el vendedor: 

Considerando o.° Que en el 
p r e í e . i t e j u i c i o p o r mas que la 
pa r t e del Procurador í ) . M a u r i 
cio Gonzá lez t u y a p r o c u r a d o 
hacer constar lu mala fé y f r a u 
de c o m e t i d o en la r e f - r ida ena-

•genaciou de bienes por su d e u 
dor R o d r í g u e z , n i era dable n i 
existen t é r m i n o s h á b i l e s en la 
ley para resolver y dec larar si 
asi p roced í a la r e s c i s i ó n ó r evo 
c a c i ó n da las ventas: 

F a l l o : ' q u e debo dec l a r a r y 
d e c l a r o haber lugar á la t e rce 
r í a d « d o m i n i o iuterpuesta p o r 

— i 

Domingo Garc ia y G a r c í a , en 
cuya v i r t u d se alce e l embargo 
de los bienes objeto de la t e r 
c e r í a , los cuales queden á su 
d i s p o s i c i ó n , dejando á salvo y 
sin que e l lo per judique, el de r e 
cho que á D . Mateo de l R io y . 
d e m á s acreedores de Celedonio 
R o d r í g u e z , les compela para i m 
p u g n a r si les conviene d ó n d e y 
como corresponda, la v a l i d e z 
de las ventas en su concepto f r a u -
dulenlas . 

As i por esta m i sentencia que 
s e g ú n lo. p rescr i to en el a r t í c u l o 
m d ciento noventa de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l a d e m á s de 
nol i l icarse en los Esirados se 
i n s e r t a r á en él Bole t ín o f i c i a l 
mediante la r e b d d í a d e l U o i l r i -
guez, sin hacer expresa c o n d e 
n a c i ó n de costas def in i t ivamente 
juzgando lo p r o n u n c i o mando y 
l i r i n o . — Licenc iado Francisco 
Vicente Escolarlo. 

Dada y p ronunc iada fué l a 
sentencia an l e r io r por e l Sr . don 
Francisco Vicente l í s c o l a n o . Juez 
de p r imera instancia de la m i s 
ma y su p a r i i d o de IJOOII en ella 
á diez de O c t u b r e de m i l o c h o 
cientos setenta y-(ios, siendo tes
tigos D . R a m ó n Perrero y L), A n 
tonio Suarez, vecinos de d icha 
c iudad, por ante m i Escr ibano, 
de que i loy fé. — A n t e m í , Anto 
nio Garcia O c o n . 

Conviene l i t e ra lmente l o i n 
serto coa su o r i g i n a l á que me 
r e m i t o . Y para que tenga efecto 
la p u b l i c a c i ó n de la sentencia e n 
el Bo le t ín of icial exp ido e l p r e 
sente en L e ó n á diez y o c h o de 
Octubre de m i l ochocientos se
tenta y d o s . — A n t o n i o G a r c í a 
O c o n . 

D . Nico lás S ie r ra , Juez acciden
t a l por hal larse eii uso de l i 
cencia el que lo es en p r o p i e -
dud de este p a r t i d o de í i i a ñ o . 

Por ol presentí1, ci to, llamo y 
emplazo á Luis Diez y Diez, cu 
yas otras circunslan-'ias se i gno 
ran , para que en el l é n u i n n tic 
diez días se presente en este Juz
gado' a evacuar una cita que le 
hace E s l é b a n Tejerina R o d r í g u e z , 
natural de Anciles, contra quien 

•se sigue causa cr imina l , por creer
le reo del delito contra la forma 
de. Gobierno establecida por la 
Cousli tudon,, á contar dicho t é r 

mino desde la inserc ión de. este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y de no verificarlo le 
pa ra rá el peijuicio que hoya lugar. 

Dado en Uiaíio á quince de 
Octubre de mi l ocliucieulos se
tenta y dos Nicolás Sierra .— 
D e s u orden, Geróuiuio Diez, 

D . Francisco Vicente Escolano. 
Juez de p r imera instancia de 
este p a r t i d o de L e ó n . 

[ l a g o saber: que ha s ido de
c la rado en concurso necesario 
T e o d o r o M é n d e z , vec ino de V i -
l l a r r o d r i g o , y l l a m o á los acree
dores d e l mi smo para que se 
presenten en autos den t ro d e l 
t é r m i n o de veinte d iu s . con lo s 
t í tu los jus t i f ica t ivos de sus c r é 
d i t o s . 

D a d o en L e o n a veinte y c i n 
co de Octubre de m i l ochocien
tos setenta y d o s . — L i c . Francis
co Vicente Esco lano .—Por . su 
mandado , í l e l i o d o r o de las V a 
l l i n o s . 

Juzgado munic ipa l de 

Yillainandos. 

Por renuncia del que la de^em-
piAaba se llalla vacante la plaza 
(le Secretario de esle Juzg.ulo; les 
aspiranles p r e s e n t a r á n sus sul ici-
l u l e » dueuinenladas en la Secre-
laría del mismo Jenli'o del plazo 
de diez dins, á contar dusile la i n 
serción de esle anuncio ¡en el B o -
le t iu ulicial de esta provincia. 

Villamandos 8 de Octubre de 
1 8 7 2 . — E l Juez i n u i i i c i p a l , Juan 
Huerua. 

Juzgado m u n i c i p a l de Vi l lanueva 

de J a m ú z . 

Por: renuncia de quien la des
e m p e ñ a b a , se llalla vacante la 
plaza de Secretario de esle Juz
gado; los iispirantes á ella, pro-
sen ta rán sus solicitudes en el mis 
mo dentro del plazo de ocho dias, 
¡¡ contar desdo la inserción de esle 
anuncio en el Bulutiu oficial decsta 
provincia . 

Vi l l a nueva de J a m ú z l o d e Octu
bre de I S I S — E l Juez m u n i c i 
pa l , T o m á s E s l é b a n . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

I n s t i t u í a mun ic ipa l de L e ó n . 

Autorizada por el Sr. Rector do la 
Universidad de Oviedo, la creación 
de dicho Instituto, y constituido, e l 

Claustro de Profesores con arreglo á 
la ley, de acuerdo con lo dispuesto 
por el H . I , Ayuntamiento de ta ca
pital, queda abierta la matrícula des
de este día hasta el 15 de Noviembre 
próximo en la Secretaria del mismo, 
calle de la Zapatería, núm. 22. 

Los estudios de este Instituto com
prenderán la . 2." enseñanza y la cor-
respondienle á las carreras de Perito 
Agrónomo, Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercantil. Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez académica. 

La inauguración de las clases, ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre p r ó 
ximo. 

Los alumnos que deban examinar
se de ingreso, presentarán sus soli
citudes dentro del plozo señalado 
para admitir malrículas. 

León 20 de Octubre de 1 8 7 2 . ^ 
El Secretario, Tomás Mallo López. 

V E N T A DE FINCAS. 

A voluntad de.su dueño y bajo los t i 
pos (|ue se dlráu, se vcmlen las fiuoíi* 
siguientes: 

Itailes. 

Una casa, sila en Vallado 
lid, calle de Panaderos, nú
mero 79, en, 31.334 

Otra en la misma ralle, nú
mero 81 , en. 30 000 

Otra en la de la Estación, 
núm. 19, en. . . , . 33 334 

Oti i i en la misma cata, uú-
meio21,en 31334 

Las cuatro juntas eii. . 120 002 
Una fabrica do luii-itias, en 

ténuino de Sabelices ue i l a -
y»r«a, en . 80.00.O-

Y un prado regadío en la 
ciudad de Lena, á la calzada 
de las Negrillas, que hace una 
fanega, cuatro celemines y un 
cuarlillo„eii 27 S55 

El remate tendrá lugar el Domingo 3 
de Noviembre pióximo, á las doce de la 
uiafiana, eu la Ciudad de Valiadolid y 
Nolaria de D. Justo Melón Sancbez, Ca
lle de Orates, número 40, piso principal, 
en dmid". se bailan de maniliestu las con
diciones y tilulos de pcrleueucia. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de m i 
nerales y minus en e x p l o t a c i ó n 
ó abandonadas. 

á e adelanta dinero para la ex
p l o t a c i ó n y sobre minerales á en
t r ega r . 

D i r i g i r s e & D. J . P. Woods , 
Muelle de C a l d e r ó n , n ú m e r o 7 , 
Santander . 

CASA. 
Se vende la que habi ta D . Juan 

Pelayo en Mansi l ln de las Mu/as, 
á la Plaza Mayor: pueden d i r ig i rse 
á D . Bonifacio Barroso, vecino de. 
Bena vente . 

IMP. ve i e s i S. SIMIUXI.LÍ P U I » V U 7 . 
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